
  

CLINICA SANTA ANA 
CENTRO MÉDICO QUIRÚRGICO S.A. 

Ingeniero: 
Felipe Reyes Andrade 
REPRESENTANTE LEGAL DE CLINICA SANTA ANA 
Ciudad.- 

En la ciudad de Cuenca, a los 09 días del mes de Abril del 2019, entre los 

Señores CEDENTE: Dr. Jaime Leonidas Pavón Vázquez y su conyugue Sra. 

Ruth Elvira Romero Crespo, accionista de la Clínica Santa Ana Centro Médico 

Quirúrgico S.A., quien tiene a su haber 6.708 acciones por el valor de $ 2,00 

cada acción y por otra parte el CESIONARIO: Dr. Hugo Eduardo Rosales 

Ullauri. 

Los intervinientes son de Nacionalidad Ecuatoriana, en forma libre y voluntaria 

convienen en celebrar el presente contrato de TRANSFERENCIA DE 

ACCIONES, de acuerdo a los siguientes: 

El compareciente en la calidad con la que interviene cede a favor del Dr. Hugo 

Eduardo Rosales Ullauri 6.466 acciones de las 6.708 acciones que tiene a su 

favor, debiendo por lo tanto informar sobre este particular a la Intendencia de 

Compañías dentro de los 8 días posteriores a inscripción en el Libro de 

Acciones y Accionistas, por intermedio del Representante Legal, para 

constancia de la transferencia que se deja especificada firman en unida de acto 

para los fines que importen derecho. 

Atentamente, 
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Dr. Jaím eorífidas Pavón Vázquez Sra. Ruth Elvira Romero Crespo 

C.!. 010133168-4 
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Ugo Eduardo Rosalgs Ullauri 

C.l. 010237937-7 

Av. Manuel J. Calle 1-104 y Av. Paucarbamba + Teléfonos.: 281 7564 / 281 4068 

E-mail: secretaria clinicasantaana.com.ec + Cuenca - Ecuador
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
24 - MARZO - 2019 cod 
CERTIFICADO Mo. 

ROMERO CRESPO RUTH ELVIRA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: AZUAY 

CANTON: CUENCA 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 2 

PARROQUIA. SAN SEBASTIAN 

ZONA; 

CÉDULA No. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE 
ÁÚN 2a19 2 2210 CERTIFICADO PRI E A 

24 de marzo de 2019 

recia OI OEN " 0000555 
Certifico: que la (el) ciudadana (0): 

eya N , Scary 

  

  

     

    

| La onñigión icadd no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas respectivas 
b Hragad 9fhaber conformado las Juntas Receptoras del Voto. El mismo deberá 

ejo Nacional Electoral expida los certificados definitivos del proceso 

PP 
s E ES E SECRETARIO (A) DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE AZUAY


